
YAHUALICA OFICIO:001/2019
DEPENDENCIA: Obras Públicas
ASUNTO: Permiso de Construcc¡ón

O¡g lo !. (nnrptlrrniro ú" k, os

Por medio del presente hago de su conoc¡m¡ento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcción del predio urbano ubicado en la

calle ZARAGOZA #224 , en el Municipio de Yahualica de González Gallo, lalisco.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de Yahual¡ca de González Gallo,

Pago por permiso de construcc¡ón, (Artículo 46, inciso 2 a, de la Ley de lngresos Municipales) por
la cantidad de 53.50 por 424.64 m2. Siendo la cantidad de S1486.24 (M¡l cuatrocientos ochenta y
seis 241100 m.n.).
Por el alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, inciso A, numeral 2, por

la cantidad de 59.00 por 36.78 metros lineales, un subtotal de S331.02. (Trecientos treinta y un

02l100 m.n).
Pago de perm¡so de demol¡ción (Articulo 46 fraccion V de la ley de ingresos Mun¡c¡pal 30% del
permiso de construcciónl Debiendo pagar S545.178. Siendo un total de 52362.43 (Dos mil

trecientos sesenta y dos 43/100 m.n)

Este permiso tendrá vigencia de 12 meses a partir de su fecha de expedición

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.

ATENTAMENTE.
YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO ALISCO, A 07 DE ENERO DE 2019

Arq. Felip úsNS

Di de Obras

Juárez 28 Centro Histór¡co . CP 473OO Yahualica de conzález Callo, Jalisco.
Tels. (344) 784 ol 49 . 7a4 orcg yahualica.gob.mx coBIERNO MUNTCTpAL 20ta - 2021

C. SERGIO ESTRADA SILVA

PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Jalisco.

ESIS/ FJNL
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OFICtO:010/2019

DEPENDENCIA: Obras Públicas
ASUNTO: Permiso de Construcción

C. JOSE YAÑEZ GOMEZ

PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por med¡o del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante ra
Tesorería Municipa I por concepto del permiso de construcc¡ón del predio rustico número de cuenta
4919 uBo ubicado en la calle MoRELos #Ll6 en el Municipio de yahualica de González Gallo,
Jalisco.

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipío de yahualica de González Gallo,
Ja lisco.

Pago por permiso de construcc¡ón, (Artículo 46, ¡nciso 2 a, de la Ley de lngresos Munic¡pales) por
la cantidad de 53.50 por 145.00 m2.

S¡endo un total de 5507.50 (Quinientos siete pesos 50/100 m.n)

Este permiso tendrá v¡gencia de 24 meses a part¡r de su fecha de exped¡c¡ón.

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar

ATENTAMENTE.
YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO, A OI DE FEBRERO DE 2019

Arq. Felipede
Dire eo

ESIS/ FJNL
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FUNDAMENTOS LEGALES
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Orgullo !. corrrprcrrito de toúor OFICIO:009/2019
DEPENDENCIA: Obras Públicas

ASUNTO: Permiso de Construcción

C. OSCAR SORIANO GARCIA

PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por med¡o del presente hago de su conoc¡m¡ento el pago que deberá efectuar ante la

Tesorería Munic¡pal por concepto del permiso de construcc¡ón del predio rust¡co número de cuenta
10613 rco ubicado en la calle FRANCISCO l. MADERO fl102, RIO COLORADO DE ARRTBA en el
Municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS IEGALES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de Yahual¡ca de González Gallo,
lal¡sco.

Pago por permiso de construcc¡ón, (Artículo 46, ¡nc¡so 2 a, de la Ley de lngresos Municipales) por
la cantidad de 53.50 por 250.00 m2. S¡endo la cantidad de S875.00 (Ochocientos setenta y cinco
pesos 00/100 m.n.), Por el alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, inc¡so
A, numeral 2, por la cantidad de 59.00 por 13.45 metros lineales 5121.05 (C¡ento veint¡un pesos

0s/100 m.n).
s¡endo un total de s995.05 (Novecientos noventa y se¡s pesos 05/100 m.n)

Este permiso tendrá vigencia de 12 meses a partir de su fecha de expedición.

Se extiende la presente para los f¡nes a que haya lugar.

Arq. Felipe úsN
Directo Obras Públicas

e \bq §o,.b''o\o,. fu S
ESIS/ FJNL

Juárez 28 . Centro Histórico . CP 47300 Yahualica de González callo, Jalisco.
Tels. (344) 7A4 OVg . 7A4 O$9 yahualica.gob.mx
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ATENTAMENTE.
YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO, A 3I DE ENERO DE 2OI9
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OFICIO:008/2019
DEPENDENCIA: Obras Públicas

ASUNTO: Perm¡so de Construcción

C. ELIAS HERNANDEZ GARZA

PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por medio del presente hago de su conocimiento el pago que deberá efectuar ante la

Tesorería Municipal por concepto del permiso de construcción del predio urbano número de

cuenta 11797 ubicado en la calle HACIENDA GUADATUPE, EL RANCHITO en el Mun¡c¡p¡o de

Yahualica de González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipío de Yahualica de González Gallo,
Jalisco.

Pago por permiso de construcción, (Artículo 46, inciso 2 a, de la Ley de lngresos Municipales) por

la cantidad de 53.50 por 154.36 m2. S¡endo la cantidad de 5540.26 (Quinientos cuarenta pesos

25/100 m.n.). Por el alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fraccíón l, inciso A,

numeral 2, por la cantidad de 59.00 por 6 metros lineales $5c.00 (Cuarenta y cüatro pesos 00/100
m.n).
siendo un totalde 9594,26 (Quin¡entos noventa y cuatro pesos 26/100 m.n)

Este permiso tendrá vigencia de 12 meses a part¡r de su fecha de expedición.

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.

ATENTAMENTE.
YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO, A 23 DE ENERO DE 2OI9
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YAHUALIC'A OFICIO: 002/201.9

DEPENDENCIA: Obras PúbI¡cas

ASUNTO: Permiso de Construcción
Orgu o r. r,,,,pronú , ¡le toúos

ESIS/ FJNL

Felipe
Direc e Obras Pú

C. JOSE LUIS GUTIERREZ RUVALCABA

PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por medio del presente hago de su conoc¡miento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Munic¡pal por concepto del permiso de construcción del predio urbano ubicado en la

calle JUAN ALVAREZ S/N, coLoNlA LA CANÍERA en el Municip¡o de Yahualica de González Gallo,

Jalísco.

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de Yahualica de González Gallo,

Jal¡sco.

Pago por permiso de construcción, (Artículo 46, inciso 2 a, de la ley de lngresos Municipales) por

la cantidad de S3.50 por 180.00 m2. Siendo la cantidad de S530.00 (Seisc¡entos treinta pesos 00/100
m.n.).
Por el alineamiento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, ¡nciso A, numeral2, por

la cantidad de 59.00 por 8 metros lineales S72.00 (Setenta y dos pesos 00/100 m.n).

S¡endo un total de S702.00 (Setecientos dos pesos 00/100 m.n)

Este permiso tendrá vigencia de 12 meses a partir de su fecha de expedición.

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.

ATENTAMENTE.
YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO ENERO DE 20 I 9
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Juárez 2g Centro Histórico . Cp 473OO yahualica de conzáfez callo, Jalísco.
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